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329 ORDEN de S de noviembre de 1990 por la (JIte se lllItoriza
la utilización en Centros Docentes de Educación PreescoItu
y General Bdsica de determinados libros y material di·
dáctico. :

.El Decreto 2531/1974. de 20 de julio (<<Boletin Oficial ·del Estado»
de 13 de septiembre)••ó las autorizaciones de libros de texto y
material didáctico. En aphcación de dicho Decreto se dictó la Orden do
2 de diciembre de 1974 (<<Boletin 'Oficial del Estado» de 16 de
diciembre) por la que de dan normas sobre autorización de libros de
texto y material didáctico. En virtud de lo dispuesto en las normas
mencionadas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Quedan autorizados los libros de Preescolar y Cíclo Inicial
de Educación Gcncra1 Báaiea que se relacionan en·ol anexo l. de-oo
con lo dipucsto en el Real Decreto 69{1981. de 9 de eaero. yen la Orden
de 17 de enero de 1981 que eatableció los niveles búicoa de rcfi=rencia
de Preescolar J Ciclo Inicial de Educación Gcncnl 1lUica.

Scsundo.-Quedan autorizados 1.,. libros para el Cic10 Medio de
Educación General Básica 'Lue se relacionan en el anexo 11. de acuerde
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrcro,y en la
Orden de 6 de mayo de 1982 que estableció los niveles lNIsicos de
referencia del CicJo Medio en la Educación General Básica.

Tercero.-Quedan autorizados 1.,. libros de la .....oda etapa de
Educación General Básica que se relacionan en el anexo In, de acuerdo
con los contenidos de las Orientaciones Pedagógicas para la Educación
General Básica aprobados por Orden do 6 de apto de 1971. completa
dos para el Ú'e8 social por Jos nuevos contenidos iocluidos en Iu
Ordenes de 6 de octubre de 1978 Y 18 de febrero de 1980, Y para el
idioma in¡l~s, por los nuevos contenidos incluidos en la Orden de 24 de
octubre de 1977. .

Madrid. S de noviembre de 1990.-P. D.~de 26 de febrero'
de 1990), el Director general de Renovación .ca, Alvaro Mar~

chesi Ullastrcs.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación .HidroBnifica del lúcar.
Valencia.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Obras Hidrdulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios ttrm;"os de la smlntcia
recaida en el recurso contenciO$CNJdmilli8trruivo, DI gfIItjo
de apelación. interpuesto por «Camping San Fmuzndo.
Sociedad A.nónima». sobre declaraci6n abusiva de 'perfora~
ción. -

Excmo. Sr.:' En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación. sesuido ante el Tribunal Supremo de lusticia, Sala Tercera.
con el número 205/1988, interpuesto por· «Camping San Fernando,

. Sociedad Anónirna». contra la sentencia dietada con fecha 29 de
septiembre de 1987 .por la Audiencia·Tcnitona1 de Valencia (hoy
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana), en el

. recurso ,número 847/1985. interpuesto par la re~ntaeión de «Cam~
pín8 San Fcntando. Sociedad Anónima•• contra la Raolución de 26 de
mano dc 1985. sobre la declaración abusiva de la perforación realizada
a 17 metros del pozo senerador. se ha dictado scntencia, con fecha 26
de abril de 1990. cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que delestimando como desestimamos el recurso de
apelación intel"J?uesto por la representación de la Entidad "Csmpinl San
Fernando, Sociedad Anónima", contra la sentencia d~ fecha 29 de .
septiembre de 1987. dictada por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia a que estos, autos
se contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus
extremos todo eUo sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de
esta apelación a parte determinada.»

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y. si¡uientes de la Ley R~u1adora de la lurisdicción
ContenciOSO'*Administrativa de 27 de dicÍembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 22 de noviembre de 199O.-EI Director general. lose Rubio

Bosch.
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327 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990. de la Direc
ción GeneralptJfa la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda publicar extracto de /Qs resoiucit»les por lfJS que se
conctden ltu autorizaciones dé rJSopara elementos resisten
tes de piJos y cubiertas número 390/90 y otros.

A los efectos ProCedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las resoluciones siguientes: .

Resolución número 390. de 18 de septiembre. por la que se concede
la autori_ión de uso número 390/90 al foljado de viauetas armadas
«Barro::r.S» fabricado por «Prefabricados Luis Barros», con. domicilio en
Ni¡rén ontevcdra). . .

Re ución número 391. de 15 de octubre. por la que se conoede la
autorización de uso número 391/90 al foljado de viluetas armadas
fabricado por «Premol.... con domicilio.en zarqoza.

Resolución número 392. de 1S de octubre. por la que se concede la
autorlza<:ión de uso número 392190 al foljado de viauetas armadas
fabricado por «Cer6mica Gijon..... con domicilio en Gijón (Asturias).

Resolución número 393. de 1S de octubre. por la que se concede la
autori_ión de uso oúmero 393/90 al foljado de viauetas armadas

· fabricado por «Prefabricados Roda». con domicilio en La Roda (Alba-
cele). .

R.esolución número 394, de IS de octubre. por la que se concede la
autorización de uso n~mero 394/90 al forjado 4e. yiguetas annadas
fabricado por «Cc"'nl1ca Santa CruZ»; con domICIlio en Laguna de
N.rillos (León). .

'Resolución número 395. de 15 de octubre, por la que se concede la
autorización de uso número 395/90 al forjado de viauetas armadas
fabricado por «Prefabricados Felix Calab'!iBo Sociedad Anónima». con
domicilio en JaoIIo de Canwao (Cantabria).

Resolucióo número 396. de 15 de octubre. por la que se conoede la
autoriza<:ión de uso número 396/90 al foljado de viauetas armadas
fabricado por «Cer6mica Cisticma, Sociedad "limitada». con domicilio
en Cistierna (León). .

Resolución número 397. de 1S de octubre. por la que se conoede la
autorlza<:ión de uso número 397/90 al foljado de vi¡uetas armadas
fabricado por «Sistemas de Estructuras. Sociedad Anónima». con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz).

El texto in......, de las resohicioncs, junto con las fIChas técnicas a las
que .. refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletln Oficial del Estado. de 16 de
diviembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solicitan~
tes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técni.cas podrán
solicitar la reproducción de Jasmismas a la Em~ fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo S.· del Real Decreto
1630/1980. de 18 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto)..

Madrid, 16 de noviembre de 1990.-E1 Director general. Mariano de
Diese> Nafria.

Raolución número 369. de 18 de septiembre. por la que .. concede
· la autorización de uso número 369190 a las viluetas prctensadas «T-20

(20.5»>. fabricadas por «Asterio lunque y CIL». con domicilio eo UlIa
(Gero...).

Resolución número 370. de 18 de septiembre. por la que .. concede
· la autorización de uso ñúmero 370/90 a las VÍlUetas~ «T-30».

fabricadas por «Asterio lunque y Cía.». con domicilio en U1Ia (Gerona).
Resolución número 371. de 18 de sePllembre. por la que .. conocde

la autorización de~ número 371190 a las VÍIU~ prctemadu «T-4O».
fabricadas por «Asteno lunque y Cia.•• con domIcilio en U1Ia (Gerona).

Resolución nÚmero 372. de 18 de septiembre. por la que se conoede
la autori_iÓll de uso número 372/90 a las vi&uctas prctensadas
«T-40A». fabricadas por «Asterio lunque y Cia.». con domicilio en U1Ia
(Gerona/.

Reso ución número 373. de 18 de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso número 373190 al foljado de viJuetas prcten~
«T-IS». fabricado por «Fa~toMartI. SOCIedad Anómma». con domICI
lio en Torroella de Monljp1 (Gerona).

El texto lnte&ro de las Resolucioncs, junto con las fichas técnicas a
las que se rcIierc la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de. 1989 (<<Bolclin Oficial del Estado.
de

c

16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes. .

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técmcas podrjn
solicitar la reproducción de las mismas a la EmpnJSll fabricante. que
debcr4 ficilitársclas en cumplimiento del articulo S.· del Real Decreto
1630/1980. de 18 de julio (<<Bolclin 0ficiaJ del Estado» de 8 de asosto).

Madrid. 13 de noviembre de 199O.-EI Director general. Mariano de
Die80 NafriL


